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Informe alternativo para el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
Revisión de la República de Cuba
117º Período de Sesiones
2026

I. Presentación
1. El Centro de Estudio Liderazgo y Desarrollo (CELIDE) es una organización de la sociedad civil independiente en Cuba, creada el 3 de mayo del año 2014, en la Ciudad de La Habana. CELIDE desarrolla acciones en búsqueda de la transformación social, teniendo como prioridad la participación ciudadana y el respeto a los derechos humanos, comenzando desde las comunidades en el país y trabajando desde una perspectiva incluyente, llegando a varios sectores de la sociedad hombres, LGBTI, afrodescendientes, mujeres, jóvenes y discapacitados; también realiza talleres y encuentros de formación sobre raza, violencia de género, sensibilización, igualdad, equidad, responsabilidad, tecnologías de información y comunicación, y liderazgo ciudadano comunitario.
2.  La Plataforma Femenina (PF) es una organización de la sociedad civil independiente en Cuba; la cual se fundó en el año 2012 por un grupo de mujeres cubanas que unieron esfuerzo para trabajar en contra de males sociales arraigados en la sociedad cubana. Plataforma Femenina aboga por los derechos de la mujer, y en contra de la violencia de género, denunciando hechos violentos y discriminatorios; de igual forma, trabaja en conjunto con organizaciones nacionales e internacionales para lograr una sociedad democrática donde a la mujer no se les viole sus derechos ocupando su verdadero y justo lugar en la misma.

II. Introducción
3. La motivación de las organizaciones de la sociedad civil independiente Plataforma Femenina y CELIDE para la realización de este informe surge de varios reconocimientos y preocupaciones. En primer lugar, la falta de una institución nacional independiente que se encargue de la protección y promoción de los derechos humanos de conformidad con los principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de París) (art. 2)[footnoteRef:1], en segundo lugar las alegaciones de actos de acoso, hostigamiento, intimidación, amenazas, descalificación y criminalización en contra de defensores de derechos humanos, en particular contra líderes de la sociedad civil, periodistas, comunicadores y defensores de derechos humanos que trabajan en contra de la discriminación racial y en favor de los derechos humanos de los afrodescendientes[footnoteRef:2] y en tercer lugar las múltiples formas de discriminación que continúan enfrentando las mujeres afrodescendientes en el Estado parte, quienes enfrentan mayores obstáculos para acceder al mercado laboral, así como a oportunidades de participación y representación política y cargos de decisión (art. 5). [1:  Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; 20 de septiembre de 2018; Observaciones finales sobre los informes periódicos 19º a 21º combinados del Cuba*; Párrafo 11.]  [2:  Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; 20 de septiembre de 2018; Observaciones finales sobre los informes periódicos 19º a 21º combinados del Cuba*; Párrafo 13.] 


III. Contexto
4. En Cuba la situación económica, política y social de la población es bien difícil. Los altos precios de los productos de primera necesidad, los bajos salarios, la economía en decadencia total, el desabastecimiento tanto de productos alimenticios como de medicina ponen al ciudadano cubano en un estado de vulnerabilidad total, la mayoría de las medicinas y de los alimentos se tienen que intentar obtener en el mercado informal con precios astronómicos que superan en un 10% el valor del producto, lo que pone a los cubanos en una escenario de extrema vulneración  para poder alimentarse o conseguir medicamentos.
5. Debido a los altos precios, a la escases y desabastecimiento de productos de primera necesidad,  la falta de oportunidades en especial los afrocubanos, el aumento del tráfico de drogas y el consumo de estas es desorbitante, trayendo también unas calles más inseguras los asaltos en plena vía pública, los robos y en no pocas ocasiones los asesinatos en las casas para hurtar son una realidad que va en aumento, así como los feminicidios que se están convirtiendo en un mal arraigado en la sociedad cubana sin que el gobierno tome medidas concretas y efectivas para esta problemática.
6. El gobierno cubano continua con su actitud intransigente ante cualquier ciudadano u organización independiente que critique o que no esté de acuerdo con su política gubernamental aumentando amenazas, represión, detenciones temporales por cortos periodos de tiempo o encarcelamiento para todo aquel que no esté de acuerdo con su sistema político o social, violando los derechos humanos de los ciudadanos.
7. Todo lo antes expuesto afecta en demasía a las/os afrodescendientes cubanos debido a las dificultades que enfrentan para acceder a empleo, vivienda digna y servicios básicos. A pesar de los discursos oficiales de igualdad, persisten el racismo estructural y la desigualdad. El Observatorio Cubano de Derechos Humanos reveló en uno de sus informes que los afrocubanos tienen mayores dificultades económicas, con un 81% que no recibe remesas del exterior y el 80% se declaran afectadas por las crisis alimentarias[footnoteRef:3],lo que agrava su vulnerabilidad. Muchos viven en condiciones de vivienda precarias y tienen los salarios más bajos.  [3:  Informe: la extrema pobreza en Cuba escala al 89% y la desaprobación del Gobierno sube cinco puntos hasta el 91%; https://observacuba.org/informe-crece-extrema-pobreza-cuba-desaprobacion-gobierno-sube-cinco-puntos/ ] 

 
IV. Situación de los defensores de derechos humanos
8. [bookmark: _Hlk222440389]En Cuba los defensores de derechos humanos sufren acoso sistemático por parte del estado, no reconociendo su labor ni la legalidad de las organizaciones de las cuales son miembros; por otro lado, enfrentan detenciones arbitrarias, hostigamiento, amenazas, prisión y vigilancia del Departamento de Seguridad del Estado.  La defensa de los derechos humanos es percibida como una actividad ilegal utilizando en contra de la misma procesos penales sin garantías de debido proceso para encarcelar a activistas, periodistas y opositores.
9. Es común la detención arbitraria, a menudo sin acusaciones formales, y el acoso constante a familiares de personas privadas de libertad. Se limita la libertad de circulación de los defensores, impidiéndoles viajar a eventos o salir de sus domicilios. Los defensores y presos políticos denuncian condiciones extremas de encierro y falta de atención médica.
10. Otros ejemplos de la anterior expresado, fue que en el mes de diciembre de 2025 los activistas de DDHH que suscribimos esta comunicación: Eroisis González, Directora de la organización independiente Plataforma Femenina, que lucha por los derechos y la no violencia contra la mujer, en específico de las afrodescendientes; y Fernando Palacio, Director del Centro de Estudios Liderazgo y Desarrollo (CELIDE), que fuimos visitados por la seguridad del Estado cubana para amenazarlos e intimidarlos negándoles la salida de sus domicilios, violando sus derechos de libertad de movimiento[footnoteRef:4].  [4:  https://www.webstc.org/2585-2/ ] 

11. Los actos de acoso, hostigamientos, intimidación, amenazas, descalificación y criminalización en contra de los defensores de derechos humanos y principalmente los que trabajan en post del respeto a los derechos de los afrodescendientes van en aumento en el país; en reiteradas ocasiones han sido objeto de detenciones por cortos periodos de tiempo para evitar que asistan a encuentros o cuando hay una fecha señalada que tenga que ver los derechos humanos[footnoteRef:5]; también lideres afrodescendientes tienen restricción de viajar fuera del país para evitar que asistan a encuentros internacionales que tengan que ver con los derechos humanos. [5:  Ver, por ejemplo, https://www.swissinfo.ch/spa/plataforma-opositora-cubana-denuncia-detenciones-de-varios-disidentes-en-la-habana/89622189 ] 

12. Los activistas y lideres de derechos humanos y en particular los que trabajan en contra de la discriminación racial y en favor de los derechos humanos de los afrodescendientes sufren restricciones arbitrarias para poder asistir y participar en las reuniones y trabajos a nivel nacional e internacional de protección de los derechos humanos. 
13. De igual forma la desprotección que tienen estos activistas y lideres de derechos humanos es preocupante, debido a que no existe un mecanismo nacional de amparo de defensores de derechos humanos independientes.
14. Por lo que, los actos mencionados en el párrafo anterior quedan impune, no se realiza una investigación para castigar debidamente a los responsables; es una realidad la total arbitrariedad con que operan las brigadas de respuesta rápida, creadas por el estado para intimidar, amenazar, reprimir y hacer actos de repudio a los defensores de los derechos humanos y todo el que vaya en contra de su política gubernamental, creando situaciones de intimidación; en vez de realizar campañas de información y sensibilización sobre el trabajo que realizan los defensores de derechos humanos, con el fin de fomentar un entorno seguro y propicio que permita realizar su trabajo en post de los derechos humanos sin intimidaciones, amenazas, ataques físicos y represalias.   

V. Múltiples formas de discriminación contra la mujer   
15. Cuba atraviesa por una gran crisis económica que afecta a toda la población, pero afecta más a las personas negras que provienen de un pasado de desigualdad reconocido desde el punto de vista político, económico y social, impactando más en los barrios marginalizados ocupados por una mayoría afrodescendientes. 
16. El progresivo deterioro e informalidad en el mercado laboral es cada vez mas creciente, aumentando para las afrodescendientes cubanas la desigualdad laboral y su vulnerabilidad. El 89% de la población cubana vive en pobreza extrema sin que el estado busque soluciones reales que permita que familias, principalmente las mujeres y sus hijos tengan las garantías de cubrir sus necesidades más básicas[footnoteRef:6]  [6:  https://www.facebook.com/observacuba/videos/en-cuba-el-89-de-la-población-vive-en-pobreza-extrema-eso-se-traduce-en-hogares-/1421104559652037/ ] 

17. Las féminas cubanas tienen que redoblar sus esfuerzos para lograr resultados laborales y profesionales equivalentes o mayores que los de los hombres y la situación se torna más difícil para las afrodescendientes las cuales se tienen que enfrentar a un patrón de discriminación que persiste de forma estructural, el que se manifiesta a través de desigualdades socioeconómicas, mayor pobreza y casi nula la representación en altos cargos, afrontando una triple discriminación (genero, raza y clase).
18. El no reconocimiento por parte del estado cubano de la existencia y el aumento de la violencia y discriminación de género en la isla hace que las mujeres cubanas se vean expuesta a una mayor vulnerabilidad, que se incrementa mucho más para las afrodescendientes, que se ven afectadas en su acceso a la educación y empleos, viéndose afectada sus ingresos monetarios y sus status de vida.
19. Su participación en el sector informal y en las labores menos remuneradas hacen que enfrenten una situación de mayor pobreza y dificultades en acceder a mejores condiciones de vida; es por eso que, la gran mayoría de las afrodescendientes cubanas viven en zonas insalubres, con condiciones de infraestructura pésimas y en condiciones de hacinamiento.
20. El Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres (PAM), busca revertir estas brechas, pero persisten grietas sociales y económicas que marginan a las mujeres afrodescendientes; por otro lado, el Estado cubano no da una atención eficiente a las mujeres afrodescendientes que son víctimas de violencia domestica e institucional, viéndose afectadas y sin ninguna medida que garanticen realmente el respeto a sus derechos e igualdad.
21. En Cuba no existe una ley efectiva que regule la violencia de género y los feminicidios; como también no existen normativas para que sus funcionarios no intimiden, ni repriman a aquellas organizaciones de la sociedad civil independientes integradas por féminas que trabajan por la eliminación de la violencia y discriminación de la mujer en específico de las afrodescendientes. 
22. Es por lo anterior expuesto que, no es permitido el libre desenvolvimiento de estas organizaciones de la sociedad civil independientes de mujeres que trabajan en post del respeto a los derechos, la no discriminación por raza y género y la eliminación de la violencia de género, sufriendo las lideres e integrantes de las mismas persecuciones, hostigamiento, amenazas, detenciones arbitrarias y hasta encarcelamientos.   
23. La violencia contra estas féminas que militan en organizaciones de DDHH esta institucionalizada sufriendo vigilancia, detenciones arbitrarias y amenazas[footnoteRef:7], el Estado utiliza la violencia contra estas mujeres como herramienta de represión en un intento de frenar su trabajo a favor de los derechos humanos. [7:  https://www.amnesty.org/es/latest/news/2025/11/cuba-el-estado-reprime-a-mujeres-defensoras-de-derechos-humanos/ ] 

24. Son diversos los métodos usados para reprimir e intimidar a las mujeres activistas de DDHH, podemos poner como ejemplo la oleada represiva desatada por el Estado cubano y sus funcionarios de represión contra varias mujeres periodistas y defensoras de DDHH en el mes de julio 2025 para impedir que asistieran al día de celebración del 4 de julio en la residencia del embajador de EEUU en Cuba.

VI. Conclusiones
25. Es una realidad que en Cuba defensores de derechos humanos sufren acoso sistemático por parte del Estado, no reconociendo su labor ni la legalidad de las organizaciones de las cuales son miembros, enfrentando detenciones arbitrarias, hostigamiento, amenazas, prisión y vigilancia del Departamento de Seguridad del Estado. La defensa de los derechos humanos en la Mayor de las Antillas es percibida como una actividad ilegal utilizando en contra de la misma procesos penales sin garantías de debido proceso para encarcelar a activistas, periodistas y opositores.
26. Los actos de acoso, hostigamientos, intimidación, amenazas, descalificación y criminalización en contra de los defensores de derechos humanos y principalmente los que trabajan en post del respeto a los derechos de los afrodescendientes van en aumento en el país.
27. El estado cubano continua con su actitud intransigente ante cualquier ciudadano u organización independiente que critique o que no esté de acuerdo con su política gubernamental aumentando amenazas, represión, detenciones temporales por cortos periodos de tiempo o encarcelamiento para todo aquel que no esté de acuerdo con su sistema político o social, violando los derechos humanos de los ciudadanos.
28. El no reconocimiento por parte del estado cubano de la existencia y el aumento de la violencia y discriminación de género en la isla hace que las mujeres cubanas se vean expuesta a una mayor vulnerabilidad que se incrementa mucho más para las afrodescendientes, que se ven afectadas en su acceso a la educación y empleos, viéndose afectada sus ingresos monetarios y sus status de vida.
29. En Cuba no existe una ley efectiva que regule la violencia de género y los feminicidios; como también no existen normativas para que sus funcionarios no intimiden, ni repriman a aquellas organizaciones de la sociedad civil independientes integradas por féminas que trabajan por la eliminación de la violencia y discriminación de la mujer en específico de las afrodescendientes. 
30. En Cuba no existe una ley efectiva que regule la violencia de género y los feminicidios; como también no existen normativas para que sus funcionarios no intimiden, ni repriman a aquellas organizaciones de la sociedad civil independientes integradas por féminas que trabajan por la eliminación de la violencia y discriminación de la mujer en específico de las afrodescendientes. 
31. Por lo que, no es permitido el libre desenvolvimiento de estas organizaciones de la sociedad civil independientes de mujeres que trabajan en post del respeto a los derechos, la no discriminación por raza y género y la eliminación de la violencia de género, sufriendo las lideres e integrantes de las mismas persecuciones, hostigamiento, amenazas, detenciones arbitrarias y hasta encarcelamientos.   

VII. Recomendaciones
· Recomendamos al estado cubano que paren los acosos, amenazas, detenciones arbitrarias y encarcelamientos contra defensores de derechos humanos y activistas que trabajan en contra del racismo. 
· Recomendamos al estado cubano la creación de leyes efectivas contra la violencia de género y feminicidios.
· Recomendamos al estado cubano que sus funcionarios no intimiden, ni repriman a aquellas organizaciones de la sociedad civil independientes que trabajan por la eliminación de la violencia y discriminación de la mujer en específico de las afrodescendientes.
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